
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra LIMPIA YA SERVICIOS 

S.A.S. Y ARGELIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Radicado: 110013103 009 2022 00162 00. 

Ingresó: 17/02/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase en cuenta que los intereses de mora se liquidan sobre 

la suma indicada en el numeral 2  del escrito de solicitud de aclaración 

de la orden de pago, tal como lo precisa el demandante. 

 

Notifíquese este auto con aquel que se aclara.  

 

    NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

(DOS PROVIDENCIAS) 
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